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Análisis normativo 
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La LOE (38/1999) establece los requisitos 

básicos que deben satisfacerse con el fin de 

garantizar la seguridad de las personas, el 

bienestar de la sociedad y la protección del 

medio ambiente, que se agrupan en tres 

familias: 

• los relativos a la funcionalidad  

• los relativos a la seguridad 

• los relativos a la habitabilidad (higiene, 

salud y protección del medio ambiente, 

protección contra el ruido, ahorro de energía 

y aislamiento térmico y otros aspectos 

funcionales). 

 

Dentro de los requisitos de habitabilidad, se 

encuentra enmarcado el requisito básico de 

“Protección frente al ruido”, que consiste 

en limitar, dentro de los edificios y en 

condiciones normales de utilización, el 

riesgo de molestias o enfermedades que el 

ruido pueda producir a los usuarios como 

consecuencia de las características de su 

proyecto, construcción, uso y 

mantenimiento. 
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Dicha Ley 37 /2003 es la transposición 

de la Directiva Europea sobre 

Evaluación y gestión del ruido 

ambiental y tiene como objetivo básico la 

prevención, vigilancia y reducción de la 

contaminación acústica ambiental  

producida por emisores acústicos de 

cualquier índole. 

 

Por emisor acústico se entiende cualquier 

actividad, infraestructura, maquinaria o 

comportamiento que genere ruidos o 

vibraciones en el ambiente, excluyéndose 

las actividades domésticas y el ruido 

producido por los vecinos. También se 

excluyen las actividades laborales y 

militares que se regirán por su legislación 

específica y el ruido producido en el 

interior de los medios de transporte. 
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El R.D. 1513/2005, tiene por objeto la  

evaluación y gestión del ruido ambiental, 

con la finalidad de prevenir, reducir o 

evitar los efectos nocivos, incluyendo las 

molestias, derivadas de la exposición al 

ruido ambiental, según el ámbito de 

aplicación de la directiva comunitaria que se 

incorpora.  

Se desarrollan los conceptos de ruido 

ambiental y sus efectos y molestias sobre la 

población, junto a una serie de medidas que 

permiten la consecución del objeto previsto 

como son los mapas estratégicos de ruido, los 

planes de acción y la información a la 

población.  

Supone un desarrollo parcial de la Ley del 

Ruido, ya que ésta abarca la contaminación 

acústica producida no solo por el ruido 

ambiental, sino también por las vibraciones y 

sus implicaciones en la salud. 
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El  R.D. 1367/2007 tiene por objeto 

establecer las normas necesarias para el 

desarrollo y ejecución de la Ley 37/ 2003, 

de 17 de noviembre, del Ruido en lo 

referente a zonificación acústica, objetivos 

de calidad y emisiones acústicas. 

Por ello el presente real decreto tiene como 

principal finalidad completar el desarrollo 

de la citada Ley. Así, se definen índices de 

ruido y de vibraciones, sus aplicaciones, 

efectos y molestias sobre la población y su 

repercusión en el medio ambiente; se 

delimitan los distintos tipos de áreas y 

servidumbres acústicas definidas en el 

artículo 10 de la Ley 37/2003, de 17 de 

noviembre; se establecen los objetivos de 

calidad acústica para cada área, 

incluyéndose el espacio interior de 

determinadas edificaciones; se regulan los 

emisores acústicos fijándose valores límite 

de emisión o de inmisión. 
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Figura 1.2. Relación entre la Ley del Ruido y el DB HR Protección frente al 

ruido, Guía de Aplicación del DB-HR 
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Exigencia 
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Artículo 33. Condiciones acústicas particulares en actividades y edificaciones 

donde se generan niveles elevados de ruido.  

1. Los valores de aislamiento acústico exigidos a los locales en que se 

ubiquen actividades o instalaciones ruidosas, entendiendo por tales las que 

se definen en el apartado siguiente, se consideran valores de aislamiento 

mínimo, en relación con el cumplimiento de las limitaciones de inmisión y 

transmisión exigidas en este Reglamento. Por lo tanto, el cumplimiento de 

los aislamientos acústicos para las edificaciones en las que se ubiquen estos 

locales no exime del cumplimiento de los valores límite de transmisión al 

interior de las edificaciones, así como de los valores límite de inmisión al 

área de sensibilidad acústica correspondiente, para las actividades que en 

ellas se realicen.  

2.  A los efectos de establecer los aislamientos mínimos exigibles a los 

cerramientos que limitan las actividades o instalaciones ruidosas, 

entendiendo por tales aquellos en los que en su interior se generan 

niveles de presión sonora superiores a 80 dBA, ubicados en edificios que 

incluyen recintos habitables, (definidos conforme al «DB-HR Protección 

frente al ruido y sus modificaciones»), se establecen los siguientes tipos de 

establecimientos: 
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a) Tipo 1. Establecimientos públicos y de actividades recreativas de 

pública concurrencia, sin equipos de reproducción o amplificación 

sonora o audiovisuales, así como recintos que alberguen equipos o 

maquinaria ruidosa, que generen niveles de emisión sonora menor o 

igual a 85 dBA.  

 

b) Tipo 2. Establecimientos públicos y de actividades recreativas de 

pública concurrencia, con equipos de reproducción o amplificación 

sonora o audiovisuales con un nivel de emisión sonora menor o igual 

a 90 dBA, o recintos que ubiquen equipos o maquinaria ruidosa, que 

generen niveles de emisión sonora superior a 85 dBA. 

 

c) Tipo 3. Establecimientos públicos y de actividades recreativas de 

pública concurrencia, con equipos de reproducción o amplificación 

sonora o audiovisuales, que generen niveles de emisión sonora 

superiores a 90 dBA, y en todos los casos cuando tengan actuaciones 

en vivo o conciertos con música en directo. 3. Las exigencias mínimas 

de aislamiento para los distintos tipos de actividades definidas en el 

punto anterior, valorados conforme a lo establecido en la Instrucción 

Técnica 2, serán: 
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5. En los locales en que se originen ruidos de impactos, se deberá garantizar que 

los niveles transmitidos por ruido de impacto en piezas habitables receptoras no 

superen el límite de 40 dBA en horario diurno y 35 dBA en horario nocturno del 

L Aeq 10s, y el de 45 dBA en horario diurno y 40 dBA en horario nocturno en el 

resto de recintos habitables, entendiendo por tales los así definidos en el Código 

Técnico de la Edificación, medido conforme a lo descrito en la Instrucción 

Técnica 2. Dichos límites se aplicarán en función del horario de la actividad 

desarrollada en el local considerado. 
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Artículo 27. Objetivos de calidad acústica aplicables al espacio interior.  

 

Sin perjuicio de lo establecido en el apartado 2, se establece como objetivo de 

calidad acústica para el ruido y para las vibraciones la no superación en el espacio 

interior de las edificaciones destinadas a vivienda, usos residenciales, 

administrativo y de oficinas, hospitalarios, educativos o culturales, de los 

correspondientes valores de los índices de inmisión de ruido y de vibraciones 

establecidos, respectivamente, en las Tablas siguientes:  
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Problema 
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Solución 
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CERTIFICACIÓN FINAL DE OBRA: ENSAYOS ACÚSTICOS 

ACTIVIDADES 

 

NBE – CA – 88 

 

No exigibles ensayos acústicos 

 

 

 

DB – HR 

 

Exigibles ensayos acústicos. Niveles de aislamiento acústicos en función del ruido  

Ambiental exterior. 

 

Serán las Comunidades Autónomas quien dicten la necesidad de realización de 

los ensayos. El CTE no obliga a realizar estos ensayos. 

 

Los usuarios si pueden exigir realizar estos ensayos. 
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Muchas gracias por su atención______________ 


